
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
la personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo 
que por la «Compañía Industrial y de 
Abastecimientos, S. A.», se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
el acto originario del Ministerio de Tra
bajo de fecha 3 de octubre de 1979, que 
impuso multa de 450.000 pesetas a la re 
cúrrente, recaída en expediente sobre in
fracción, y el decisorio del recurso de 
reposición número 858779, de fecha 19 de 
noviembre de dicho año; recurso al que 
ha correspondido el número 41.758 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 dé la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 29 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—4.078-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos número 2.448/78, seguidos so
bre otras reclamaciones a instancias de 
Luis Pache Leal, contra Julio Recio Gil, 
se ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda formulada por Luis Pache Leal, 
en reclamación de Salarios, debo conde
nar y condeno a la demandada, Julio Re
cio Gi' a que abone al actor la cantidad 
de 7.493 pesetas en concepto de salarios 
devengados y no percibidos.

Notiflquese esta sentencia a las partes, 
haciéndose saber que contra la misma 
no cabe recurso alguno, siendo firme des
de su publicación.

Así .por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, Gonzalo Lozano Domínguez (rubri
cados) .»

Y para que sirva de notificación al de
mandado Julio Recio Gil, en ignorado pa
radero, se inserta la presente en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la 
provinciu.

Cáceres, 3 de marzo de 1980 —El Secre
tario.— Visto bueno: El Magistrado.— 

■4.141-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Don Fernando Ortiz Montoya, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Albacete y su partido.

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado, y número 29/80, se tra

mita expediente a instancia de doña Leo
poldina López Pérez, sobre declaración 
de fallecimiento de su hijo Enrique He- 
rráez López, con fecha 21 de septiembre 
de 1936, cuando militaba en el regimiento 
de Pasionaria número 13, III batallón, 
durante la guerra civil española, en la 
batalla de Toledo, sin que desde dichas 
fechas se haya tenido noticias del mis
mo; lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Albacete a 26 de enero de 
1990.—El Magistrado-Juez, Fernando Or
tiz Montoya.—El Secretario.—338-D.

y 2.* 18-3-1980

BARCELONA

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los au
tos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 159/79-A, promovido por don Miguel 
Permanyer Roca, y representado por el 
Procurador don Pedro Muñoz Escoda, con
tra don Mauricio Hernández Suñé, por 
el presente edicto se anuncia la venta en 
pública subasta y segunda vez, término 
de veinte días, de la finca especialmente 
hipotecada por el demandado y que al 
final se transcribirá, habiéndose señala
do para el acto del remate el día 24 de 
abril y hora de las doce de su mañana, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta tercera del 
Edificio de Juzgados, sito en el Salón de 
Víctor Pradera, 1-3, bajo, las siguientes 
condiciónes:

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta, servirá de tipo la suma de pe
setas 4.875.000, que es el 75 por 100 del 
precio de su valoración de la escritura de 
hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
en metálico, igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel 
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitara, podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a un tercero.

La finca de que se trata es del tenor 
literal siguiente:

«Departamento número once ”C”, plan
ta quinta, módulo tercero, situado en la 
planta sexta alta del edificio sito en esta 
ciudad, con frente principal a la avenida 
del Generalísimo Franco, donde le co
rresponde el número 523, y con otro de 
sus frentes a la calle Deu y Mata, donde 
le corresponden los números 151 y 153. Mi
de ciento treinta y siete metros cincuenta 
decímetros cuadrados; consta de una de
pendencia y aseo. Linda: Al frente, con 
rellano, caja de escalera; derecha entran
do, parte con resto del departamento de 
que se segregó y parte en su proyección 
vertical con terraza de la planta sexta; 
izquierda, zona verde dél edificio y a 
través de ella con la avenida de Sarriá, 
y al fondo, con zona verde del edificio y a 
través de ella con la calle Deu y .Mata. 
Anejos: A este departamento le corres
ponden como anejos dos cuartos trasteros 
situados en la planta sótano tercero, se
ñalados de números 29 y 30 y que miden 
en junto diez metros cuadrados. Coefi
ciente: Se le asigna al departamento un 
coeficiente global de 0,887 por 100, del 
que corresponde 0,825 por 100 al local pro
piamente dicho y 0,62 por 100 a sus ane
jos cuartos trasteros. Inscrita la escritu
ra de hipoteca al folio 241, libro 350, finca 
número 24.002. inscripción segunda, en el 
Registro de la Propiedad número 7 de 
esta ciudad.»

Dado en Barcelona a 28 de febrero de 
1980.—El Secretario, J. R. de la Rubia.— 
2.618-C.

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, l.“, 
con el número 118/80, se sigue juicio uni
versal de quiebra necesaria de la Entidad 
denominada «Distribuidora de Aceros y 
Maquinaria, S. A.» (en anagrama «Ace
ros DAM»), domiciliada en Deusto (Bil
bao) , y por. resolución de esta fecha 6e 
ha declarado a la misma en estado legal 
de quiebra necesaria, quedando inhabili
tada para administrar sus bienes y te
niéndose por vencidas todas las deudas 
pendientes, nombrándose Comisario de la 
quiebra a don Angel Inoriza Elu y Deposi
tario a don Vicente de la Quintana Pare
des, mayores de edad y vecinos de Bil
bao, y, sin perjuicio de tercero, se retro
trae lá quiebra al día 1 de enero del 
año en curso, y se requiere a las personas 
que tengan en su poder algún bien perte
neciente a la Sociedad quebrada, para 
que lo manifiesten al Comisario, bajo 
apercibiente de ser considerados cómplices 
de la misma, y previniéndose también a 
quienes adeuden cantidades a la Empresa 
que las retengan y las entreguen al De
positario, bajo apercibimiento de no repu
tarse como pago legítimo, y al propio 
tiempo se decretó la acumulación de to
das las ejecuciones que haya pendientes 
contra la Empresa quebrada, con excep
ción de las determinadas en el artículo 
166 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Bilbao a 26 de febrero de 1980. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretarlo.—1.278-3.
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JEREZ DE LA FRONTERA

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Je
rez de lá Frontera,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado de- suspensión de 
pagos del industrial don Manuel Can tale] o 
Sánchez, dedicado a materiales de cons
trucción, con local en calle Conocedores, 
número 5, de esta ciudad, a instancia 
del Procurador don Rafael Paullada Vá
rela, en expediente que se tramita bajo 
el número 08/80, habiéndose decretado 
la intervención de todas sus operaciones 
y nombrados a tal fin como Interventores 
don Antonio del Puerto Sánchez y don 
Eduardo Martínez Gamaza, Peritos Mer
cantiles, y a la Entidad acreedora «Banco 
de Andalucía, S. A.», en la persona que 
legalmente la represente.

Lo que se pone en conocimiento del 
presente, en cumplimiento y a los fines 
de lo dispuesto en los articuos 4.° y 8.° 
de la Ley de 26 de julio de 1022.

Dado en Jerez de la Frontera a 19 de 
febrero de 1980.—El Magistrado-Juez, Pe
dro Núñez Ispa.—El Secretario, Miguel 
A. Reyes.^-1.270-3.

LO JA

Don Carlos José de Valdivia Pizcueta, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de Loja y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente de jurisdicción voluntaria 
número 3/80, sobre declaración de falleci
miento de don Isidro Escobar Peinado, 
que tuvo su último domicilio en Alomartes, 
anejo de Illora (Granada), promovido por 
doña Encarnación y doña María Josefa 
Cobo Alcaide, vecinas de Alomartes.

Y conforme a lo dispuesto en el articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se da conocimiento de la existencia 
del expediente, a los efectos procedentes.

Dado en Loja a 15 de enero de 1980.— 
El Juez, Carlos José de Valdivia Pizcueta. 
El Secretario —312-D. y 2.a 18-3-1980

MADRID

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento, con el número 73/70. a ins
tancia de doña Luz Cabrero Cuadrado, en 
base a ló siguiente: A f.nales del año 
1939, don Emilio Cabrero Cuadrado' em
prendió viaje a América, sin que desde 
entonces se haya vuelto a tener noticias 
suyas, el cual, antes de la guerra civil, 
vivió con sus padres en Madrid, calle 
Ferrocarril, 42, dicho señor nac.ó en Cué- 
llar (Segovia), el día 17 üe diciembre 
de Í914, y era hijo de don André6 Ave- 
lino Cabrero Zamarrón y doña Teresa 
Cuadrado Criado.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1980. 
El Magistrado-Juez, José Lizcano.—El Se
cretario.—1.515-3. y 2.a 18-3-1980

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado 6* 
sigue procedimiento hipotecario del ar- 
culo 131, a instancia del Procurador señor 
Moreno Doz, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Carlos, don Alfonso 
y don Emilio Romero González de Pere- 
do, número 1.381/78, en los cuales he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y

precio fijado en la escritura de hipoteca, 
las fincas que a continuación-se reseñan:

1. a «Piso o vivienda bajo derecha," de 
la finca en Madrid, denominada bloque 
A-25, de la colonia Santa Elena, calle No- 
ja, hoy, Escalona, número 11. Mide 52,32 
metros cuadrados, descontando muros y 
tabiques, y consta de comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño, pasillo 
y terraza-tendedero. Linda: Derecha, en
trando, con. fachada principal del edificio 
en que radica, a la que dan dos ventanas; 
al frente, -vivienda izquierda de la misma 
planta del edificio en que radica, escale
ra, portal y con meseta de escalera, por 
donde tiene su entrada; izquierda, con 
fachada posterior del edificio en que radi
ca, a la qué dan dos ventanas y la terra
za-tendedero; y fondo, medianería del blo
que A-26 de la misma colonia. Le corres
ponde una cuota de participación en los 
elementos comunes de 9,80 por 100.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9 de esta capital, al 
tomo 708, folio 128, finca 61.887, inscrip
ción 3.a Precio de escritura: 163.000 pe
setas.

2. a «Piso o vivienda bajo izquierda, de 
la finca en Madrid, denominada bloque 
A-25, de la colonia Santa Elena, calle 
Noja, hoy, Escalona, 11. Mide 52,32 me
tros cuadrados, descontando muros y tabi
ques, y consta de comedor, tres dormito
rios, cocina, cuartó de aseo, pasillo y te
rraza-tendedero, Linda: Derecha, entran
do, con fachada posterior del edificio en 
que radica, a la que dan dos ventanas 
y la terraza-tendedero; frente, vivienda 
dreecha de la. mi6ma planta, escalera, 
portal y mesesta de escalera, por donde 
tiene su entrada; izquierda, con fachada 
principal del edificio en que radica, a 
la que dan dos ventanas; y fondo, con 
vivienda derecha de la misma planta del 
bloque A-24 de la misma colonia. Le co
rresponde una cuota de participación en 
los elementos y gastos comunes del in
mueble del que forma parte del 9,80 por 
ioo:»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9 de e6ta capital, al 
tomo 708, folio 128, finca 61.889, inscrip
ción 3.a Precio de escritura.- 163.000 pe
setas.

3. a «Piso o vivienda primero derecha, 
de la finca en Madrid, denominada bloque 
A-25, de la colonia Santa Elena, calle 
Noja, hoy, Escalona, 11. Mide 52,32- me
tros cuadrados, descontando muros y tabi
ques, y consta de comedor, tres dormito
rios, cocina, cuarto de aseo, pasillo y te
rraza-tendedero. Linda: Derecha, entran
do, con fachada principal del edificio en 
que radica, a la que dan una ventana 
y la terraza principal; al frente, vivien
da izquierda de la misma planta del edi
ficio en que radica, con escalera y con 
meseta de escalera, por donde tiene su 
entrada; izquierda, con fachada posterior 
del edificio en que radica, a la que dan 
dos ventanas y la terraza-tendedero, y 
por el fondo, con medianería del bloque 
A-20 de la misma colonia. Le corresponde 
una cuota do participación en los elemen
tos y gastas comunes de] inmueble del 
quef orma parte de 10,05 por 100.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9 de esta capital, al 
tomo 708, folio 131, finca 01.891, inscrip
ción 3.a Precio de escritura: 152.000 pe
setas.

4. a «Piso o vivienda tercero izquierda, 
de la finca en Madrid, denominada bloque 
A-25, de la colonia Santa Elena, calle No- 
ja, hoy, Escalona, 11. Mide 52,32 metros 
cuadrados, descontando muros y tabiques, 
y confita de comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo, pasillo y terraza- 
tendedero. Linda: Derecha, entrando, con 
fachada posterior del edificio en que ra
dica, a la que dan dos ventanas y la terra
za-tendedero; frente, vivienda derecha de 
la misma planta del edificio, escalera y 
meseta de escalera, por donde tiene su en

trada; izquierda, con fachada principal 
del edificio en que radica, a la que da 
una ventana y la terraza principal; y 
fondo, vivienda derecha de la misma plan
ta del bloque A-24 de dicha colonia. Le 
corresponde una cuota de participación 
en elementos y gastos comunes del in
mueble del que forma parte del 10 por 
100.»

Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9 de esta capital, al tomo 
708, folio 146, finca 61.901, inscripción 3.a 
Precio de escritura: 130.000 pesetas.

. 5.a «Piso o vivienda cuarto derecha, de 
la finca en Madrid, denominada bloque 
A-25, de la colonia Santa Elena, calle No- 
ja, hoy Escalona, 11. Mide 52,32 metros 
cuadrados, descontando muros y tabiques, 
y consta de comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo, pasillo y terraza- 
tendedero. Linda: Derecha, entrando, con 
fachada principal del edificio en que ra
dica, a la que dan una ventana y la 
terraza principal; frente, vivienda iz - 
quierda de la misma planta del edificio 
en que radica, con escalera y con meseta 
de escalera por donde tiene su entrada; 
izquierda, con fachada posterior del edifi
cio en que radica, a la que dan dos venta» 
ñas y la terraza-tendedero, y por el fon
do, con medianería del bloque A-26 de 
la misma colonia. Le corresponde una 
cuota de participación en los elementos 
y gastos comunes del inmueble de 10,05 
por 100.»

Inscrita en el Registro número 9 de 
la Propiedad, tomo 708, folio 149. finca 
61.903, inscripción 3.a Precio de escritu
ra: 152.000 pesetas.

6.a «Piso o vivienda cuarto izquierda, 
de la finca en Madrid, denominada blo
que A-25, de la colonia Santa Elena, calle 
Noja, hoy, Escalona, 11. Mide 52,32 me
tros cuadrados, descontando muros y ta
biques, y consta de comedor, tres dormi
torios, cocina, cuarto de aseo, pasillo 
y terraza-tendedero. Linda: Derecha, en
trando, con fachada posterior del edificio 
en que radica, a la que dan dos ventanas 
y la terraza-tendedero; al frente, con 
vivienda derecha de la misma planta del 
edificio, escalera y con meseta de esca
lera, por donde tiene su entrada; izquier
da, con fachada principal del edificio en 
que radica, a la que da una ventana y 
la terraza principal; y fondo, con vivien
da derecha y la terraza, con vivienda 
derecha del bloque A-24. Le corresponde 
una cuota de 10,05 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 9, tomo 708. folio 152, fin
ca 61.905, inscripción 3.a Precio de escri
tura: 150.000 pesetae.

Haciéndose constar que el acto del re
mate ha sido señalado para el próximo 
día 29 de abril, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y pre
viniéndose a los licitadores que para to
mar parte en el acto deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de subasta; que 
no se admitirán posturas inferiores al 
mismo; que el rematante acepta la titula
ción de las fincas, y que las certificacio
nes del Registro se encuentran de mani
fiesto en la Secretarla del Juzgado para 
su examen, así como que las cargas an
teriores y preferentes al crédito de la 
parte actora, si las hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin que se 
destine a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1980. 
El Magistrado-Juez, Antonio Carretero 
Pérez.—El Secretario.—2.248-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos de secuestro 1.438/78-S, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Castillo Caballero, en
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nombre y representación de «Banco Hi
potecario de España, S. A.», contra Ma
ría Blanch Alvarez, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes hipotecados siguientes:

En Barcelona.—Cine Florida, en la calle 
Floridablanca, 135-137. Porción de terreno 
situado en esta ciudad, con frente a la 
calle de Floridablanca, dentro de la man
zana limitada por esta calle y por las de 
Villarroel, Sepúlveda y Casanovas; de su
perficie mil cuatrocientos dieciséis metros 
noventa y tres palmos, también cuadra
dos, en la que hay edificado un local des
tinado a espectáculos públicos, denomi
nado Cine Bohemia, hoy Cine Florida, 
que ocupa la totalidad de la expresada 
superficie del solar. Linda: Por el frente. 
Este, con la calle de Floridablanca; por 
la derecha entrando, Sur, con resto de 
finca de que procede, de don Ramón Ro
ca Buchaco; por la izquierda, Norte, con 
don Francisco Roméu, y por el fondo, 
Oeste, con Pedro Abella Mas y Compañía, 
y con Alejo Sbujol. Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona al 
tomo 1.169, libro 117, folio 247, finca 1.50B, 
inscripción novena.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 19 de Madrid, 
y en el de Barcelona al que corresponda 
el exhorto que se libre, señalando el día 
29 de abril próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes y doble y 
simultáneamente.

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de cuarenta y dos millones de 
pesetas en los que aparece tasada la fin
ca, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse pon ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio de 1 remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder, anunciándose por medio del pre
sente a los efectos determinados en la 
Ley.

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1980. 
El Magistrado-Juez. — El Secretario. — 
2.663-C.

Don Ernesto González Aparicio, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera 
Instancia 15,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, con el número 006/79, se siguen 
autos sobre el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, S. A.», re
presentada por el Procurador señor Mo
reno Doz, contra «Inmobiliaria Espacio, 
Sociedad Anónima», finca en Parla IMa- 
drid), calle Aranjuez, número 12, sobre 
acción real del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en reclamación de 800.000 pe
setas; por providencia de esta fecha he 
acordado 6acar a la venta en pública su

basta, por primera vez, término de veinte 
días, los bienes inmuebles que luego se 
dirán, señalándose para que ello tenga 
lugar el día 18 de abril próximo y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
Castilla, sin número.

Bienes objeto de subasta

En Parla (Madrid), calle Aranjuez, nú
mero 12:

*3. Finca número 5. Piso bajo, letra E, 
situado en la planta baja o primera en 
orden de construcción. Ocupa una su
perficie construida, incluidos elementos 
comunes, de 98,04 metros cuadrados, y 
está distribuido en varias habitaciones y 
servicios. Según se entra, linda: al frente, 
rellano y patio luces; por la derecha, di
cho patio y piso D de su misma planta; 
por el fondo, solar sin edificar, y por 
la izquierda, casa B de su mismo bloque. 
Se le asigna una participación de 3,30 
por 100 en el valor total de la casa y 
elementos comunes.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 3.081, li
bro 184, folio 80, finca número 13.929, ins
cripción segunda.

Condiciones de la subasta

1. * Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, es decir, la cantidad de 
800.000 pesetas.

2. a No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en la Secretaría. Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubire, a crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 
1980.—El Magi6trado-Juez, Ernesto Gon
zález Aparicio.—El Secretario.—2.245-C.

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital, en los auto6 núme
ro 490-79, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representa
da, en concepto de pobre, por el Procu
rador don José Moreno Doz, con doña 
Teresa Pastor Piorno, sobre procedimien
to sumario al amparo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días hábiles, la siguien
te finpa:

«En Madrid, José Arcones Gil, 74. Tien
da. La tienda 3 es de forma rectangular, 
determinada por una línea de fachada 
al espacio ajardinado del frente de la 
casa, por el que tiene su entrada, desde 
la calle de José Arcones Gil, de tres me
tros, y una línea de fondo de sei6 metros 
sesenta centímetros. Linda: Por la dere
cha, entrando, con la tienda 2; por la 
izquierda, con el espacio ajardinado, por 
el que tiene accesos, de la casa núme
ro 70 de la calle de José Arcones Gil; 
en su zona ajardinada del frente y por 
el fondo, con patio, al que tiene dos 
huecos. Su superficie es de diecinueve 
metros con ochenta decímetros cuadra
dos. Su altura es de cuatro metros noven
ta centímetros.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8, al tomo 1.010, libro 304, fo
lio 160, finca número 42.191, inscripción 
segunda.

Pra cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el dia 8 de mayo próximo, a las once 
de su mañana, bajo la6 siguientes con
diciones: ,

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de 107.250 pesetas, que 
es el 75 por loo de la primera, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo!

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lici
tadores el lo por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en 
tendiéndoseq ue el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 14 de 
febrero de 1980.—El Juez.—El Secretario. 
2.253-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento dé lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 843/79, instado por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por el Procurador señor Mo
reno Doz, contra *Piasta y Obras, S. A.», 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
de la finca propiedad de dicho deman
dado, que después se expresará, remate 
que tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 13 de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, 6in número, el 
día 30 de abril próximo, a las once treinta 
horas de su mañana.

Finca objeto de subasta
«Finca número cuatro.—Vivienda letra 

A, izquierda, situada en la planta prime
ra, que ocupa una superficie construida, 
incluidos servicios comunes, de 152,62 me
tros cuadrados. Consta de cinco dormito
rios, salón-comedor, dos cuartos de baño, 
cuarto de aseo, cocina-despensa, vestíbu
lo, dos balcones, terraza y dos terrazas 
voladas, todas exteriores, y terraza inte
rior al patio, Linda: Derecha, entrando, 
con fachada lateral izquierda del bloque 
y patio de interior; izquierda, con cuarto 
común de servicio de la comunidad; fren
te, con fachada principal del bloque, y 
al fondo, con pasillo común izquierda, por 
donde tiene su entrada y caja y meseta 
de escalera número tres. La cuota de 
su propietario, en relación con el valor 
total de la casa en que radica, es de 
un entero doscientas milésimas por ciento; 
en tal porcentaje participará en las car
gas y beneficios por razón de comunidad.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número lo de esta oapital, al. tomo 679, 
folio 213, finca número 54.069, inscripción 
segunda.

Servirá de tipo de subasta el precio 
de 520.000 pesetas, estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca.

Condiciones de subasta
No se admitirá postura que no cubra 

el tipo estipulado en la escritura de prés
tamo.
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El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán 
loe licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 10o efectivo del 
valor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

La certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.* del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que la6 cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio de la misma.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con veinte días de 
antelación al señalado para la subasta, 
expido el presente, que firmo en Madrid 
a 14 de febrero de 1980.—El Secretario.— 
Visto bueno: El Magistrado-Juez.—2.251-C.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 19 en procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido con el n mero 644-70, a 
instancia de «Esfinge Española de Finan
ciaciones Generales» contra don Femando 
Moreno Martin y doña Francisca Martí
nez Palomares, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, la finca que 
se indicará.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
plaza de Castilla, planta quinta, el día 
17 de abril próximo, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Se celebrará sin sujeción a 
tipo, por tratarse de tercera subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca hipotecada es la siguiente-.

«Parcela número 25, en término de Cu
bas de la Sagra, procedente de una finca 
matriz llamada Viña Grande y también 
Pedazo Grande, del camino de Parla. Tie
ne fachada a la calle D, abierta en el 
resto de la finca matriz. Ocupa una su
perficie aproximada de 1.495,50 metros 
cuadrados, y linda: Al frente, calle D; 
por la derecha, parcela 24; por el fondo, 
parcela 26, y por la izquierda, parcela 27. 
Le es anejo un entero cuarenta y tres cen
tésimas por ciento indiviso en el resto 
de la finca matriz número 283 del Regis
tro de la Propiedad de Getafe, de 17.530 
metros cuadrados. Inscripción: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getafe, 
tomo 2.572, libro 23, folio 122, finca 1.557,

inscripción segunda. Título: Adquirida 
por el señor Moreno Martin, constante 
su actual matrimonio, por compra a don 
Fermín Baeza Ramírez, en escritura otor
gada el 22 de julio de 1976 ante el Nota
rio don Félix Pastor Ridruejo, de Madrid, 
al número 3.689 de su protocolo, hallán
dose pendiente de inscripción a favor del 
comprador.

A efectos de subasta quedó tasada en un 
millón cuatrocientas cincuenta mil pese
tas, siendo el tipo de esta subasta la su
ma de un millón ochenta y siete mil qui
nientas pesetas.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1980. 
El Juez.—El Secretario.—1.370-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.073 de 1978, se sigue 
procedimiento judicial sumario que regula 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra el inmueble 
hipotecado que después se dirá, propiedad 
de la Entidad deudora «Sociedad Mercan
til Promoción de Viviendas Levantinas, 
Sociedad Anónima», habiéndose acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, el 
inmueble hipotecado que a continuación 
se indioa:

«En Madrid, Gaztambide, ochenta y nue
ve, edificio I.—Cuarenta, cuarenta y seis. 
Piso quinto, número cuatro, de la escale
ra primera o anterior del edificio prime
ro, de la casa número ochenta y nueve 
de la calle Gaztambide, de Madrid. Está 
situado en la planta quinta u octava de 
construcción. Consta de vestíbulo, estar 
comedor, tres dormitorios principales, dos 
baños, dormitorio y aseo de servicio y 
cocina. Tione una superficie aproximada 
de ciento veintiún metros con noventa y 
seis decímetros cuadrados. Linda: frente 
o derecha con vestíbulo de ascensores, 
escalera y patio anterior; derecha, en
trando, vivienda número tres de la escaje- 
ra segunda; Izquierda, entrando, con vi
vienda número tres de la misma escaera 
y planta, y fondo, con la zona jardín de 
uso público. La cuota de su propietario 
en los elementos comunes del inmueble, 
y a todos los efectos previstos en la Ley 
de 21 de julio de 1961, es de un entero 
cuarenta y nueve centésimas por ciento.»

Figura inscrito en el Registro Civil de 
la Propiedad número 5 de los de Madrid, 
a tomo 1.455, folio 171, finca número 
63.688, inscripción segunda.

La citada finca está tasada en la canti
dad de 1.600.000 pesetas.

Y para que tenga lugar la 6ubasta se 
ha señalado el día 28 de abril próximo, 
a las doce horas, ante este Juzgado, ad
virtiéndose que para tomar parte en la 
misma los licitadores deberán consignar 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del avalúo, y que no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo; 
que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», se expide el presente en 
Madrid a 18 de febrero de 1980.—El Secre
tario.—Visto bueno: El magistrado-Juez. 
Jaime Juárez Juárez.—2.247-C.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Eugenio López de la Fuente y 
doña María Rosa Arroyo Vaquero, con el 
número 145/79-A; se ha acordado la venta 
en primera y pública subasta del inmue
ble especialmente hipotecado, inscrito ac
tualmente a nombre de don Vicente Broz 
Damián y doña Antonia Rodríguez Rodrí
guez, que a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
29 de abril de 1980, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 360.000 pesetas, y no se admiti
rán postura que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta loa li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinada 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subata, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Finca objeto de subasta

Vivienda situada en la planta o piso 
octavo, 6in contar la baja, y marcada 
con la letra C, de la casa en Torreión 
de Ardoz (Madrid), sita en la carretera 
de Aialvir, sin número de policía, hoy 
calle Virgen de Loreto, número 12, edifi
cada sobre la parcela número 3 del pro
yecto de edificación. Es del tipo C, núme
ro 142 interior. Consta de comedor-estar, 
tres dormitorios, cuarto de baño, cocina, 
«hall», distribuidor y dos terrazas. Tiene 
una superficie aproximada de 90 metros 
22 decímetro6 cuadrados, y linda: por el 
frente, con el rellano do la escalera y 
piso letra B de esta planta y casa-, por 
la derecha, con el piso letra D de esta 
planta y casa; por la Izquierda y por 
el fondo, con zona particular que le sepa
ra de a calle de la Soledad (camino del 
cementerio). Su participación o porcenta
je en los elementos comunes y en el total 
valor de la casa es de 1,901 por 100.

Inscrita la hipoteca en el tomo 2.093, 
libro 221 de Torrejón, folio 128, finca 
15.103, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 20 de febrero do 
1980.—El Magistrado-Juez, Angel Llamas 
Amestoy.—El Secretario.—2.249-C.

»

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid,

Hago 6aber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.345/1977. se siguen autos do 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
do Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procura
dor don José Moreno Doz, contra «In
mobiliaria Angoal, S. A.», en los cuales 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a pública subasta, por primera



vez y término de veinte días hábiles, las 
fincas hipotecadas al deudor que al final 
se relacionan, señalándose para la cele
bración del remate el día 27 de mayo 
próximo, a las once horas de su mañana, * 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla., edificio de 
Juzgados, planta 5.a, previniéndose a los 
posibles licitadores:

l.° Que el tipo de la subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que a continuación se expresa, 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior al mismo.

-2.° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar previa - 
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
dél artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

«Vivienda en planta baja, señalada con 
la letra B del edificio situado en la calle 
Alagón, sin número, con acceso por el 
portal 2, al sitio de Las Fronteras, cami
no de Barajas a Hortaleza y Canillas, 
término de Madrid, antés Barajas. Ocupa 
una superficie de 54,08 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, con portal y 
jardín; a la izquierda, vivienda bajo B 
y iardín; al frente, vivienda letra B y 
elementos comunes de acceso, y al fondo, 
jardín. Cuota: Participa en el valor total 
y gastos comunes con el 8,35 por 100.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número lo de Madrid, en el 
libro 118, Barajas, folio 80, finca núme
ro 9.059.

Tipo de la subasta: Cuatrocientas cin
cuenta mil (450.000) pesetas.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 
1980.—El Magistrado-Juez, Ramón Rodrí
guez Arribas.—El Secretario.—2.254-C.

*

En este Juzgado se tramita ejecutoria 
número 168/79 de las diligencias prepara
torias número 217/78, antes diligencias 
previas número 100, 78, causa seguida por 
delito monetario contra el súbdito israelí 
Arie Mussayoff, hijo de Rafael y de Sara, 
casado, administrador, residente en Es
paña, con autorización número 011070, ex
pedida en Barcelona el 18 de febrero de 
1978, con domicilio en Barcelona, calle 
Tenor Viñas, número 10, 4°, Ia, Director 
y propietario de «Internacional Gema», 
Sociedad dedicada a la importación y ven
ta de piedras preciosas, en cuyo procedi
miento se ha dictado providencia de esta 
fecha que contiéne el siguiente particular:

«Desconociéndose el actual domicilio y 
paradero del penado Arie Mussayoff, re 
quiérasele por medio de edictos que se 
publiquen en el "Boletín Oficial del Es
tado”, para que en el término de diez 
días haga efectiva la suma de un millón 
ochocientas ocho mil cuatrocientas cua
renta (1.803.440) pesetas, a que asciende 
la multa impuesta en esta causa y costas 
de la misma, mediante su ingreso en la 
cuenta corriente de este Juzgado, sita en 
el- Departamento Extranjero del Banco de 
España, apercibiéndole que de no hacerlo 
se procederá a su arresto personal por 
el plazo que se determina en la sentencia,

interesando de la Policía su busca y cap
tura.»

Y para que sirva de notificación y re
querimiento al indicado penado Arie Mus
sayoff, a Ibs fines, término y bajo el aper
cibimiento que se consignan, se libra este 
edicto en Madrid a 28 de febrero de 1980. 
El Juez.—El Secretario.—3.995-E.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme - 
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que por providencia dicta
da con esta fecha en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el núme
ro 340 de 1980, se ha tenido por solicitada 
y admitido a trámite la declaración de 
suspensión de pagos de la Entidad «Se- 
genco, S. A.», con domicilio social en esta 
capital, calle de Padilla, número 1, dedi
cada a la construcción en general, la pro
moción de actividades de obras urbanís
ticas e inmobiliarias y a la decoración 
de industrias y locales de negocio, habién
dose decretado la intervención de todas 
sus operaciones y designado como inter
ventores a don Antonio Roldan Garrido 
y don Cesáreo Porras Pinto, Peritos mer
cantiles, así como a la Entidad acreedora 
«Vitrubio, S. A.», domiciliados todos ellos 
en esta capital.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los acreedores.

Dado en Madrid a 27 de febrero dé 
1980.—El Juez, Ernesto González Apari
cio.—El Secretario.—1.283-3.

*

En los autos de juicio ejecutivo, núme
ro 1.253/79, promovidos por «Valdecerros, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Lanchares Larré, con
tra don José Antonio Obeso González, se 
ha acordado sacar a la venta, por prime
ra vez, en pública subasta, los siguientes 
bienes, y por término de veinte días:

Los derechos de propiedad que corres
pondan al demandado sobre el piso 9° 
letra A, escalera D. y dos plazas de gara
je números 83 y 84, de la finca sita en 
la calle Beatriz de Bobadilla, número 9, 
de esta capital.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de e6te Juzgado el día 17 de 
junio próximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo la suma de 
seis millones doscientas mil pesetas en 
que han sido tasados los derechos de pro
piedad, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 
29 de febrero de 1980.—El Juez.—El Se
cretario.—1.282-3.

*

Don LuÍ6 Femando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, con el número 916/79, se siguen 
autos sobre juicio ejecutivo, a instancia 
de «Banco de Descuento, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Ortiz de 
Sc’órzano, contra don Rafael Mateo Tari 
y doña María del Carmen Alcántara Ber- 
naldo de Quirós, Doctor Costelo, núme
ro 44, en reclamación de 1.767.563,71 pe

setas, de cuya cantidad se ha abonado 
a cuenta 200.000 pesetas; por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la finca em
bargada en este procedimiento, que luego 
se dirá, señalándose para que ello tenga 
lugar el día 24 de abril próximo y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
Castilla, sin número, 4.°

Bienes objeto de subasta

•Piso segundo derecha de la casa sita 
en Madrid, calle Viriato, número 41, si
tuado en la 3.a planta del edificio, con
tando la baja, en la parte izquierda del 
mismo, mirando al Este desde la calle. 
Se destina a vivienda y tiene su entrada 
por la escalera común, con una superficie 
aproximada de 75 metros cuadrados 81 
decímetros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, pasillo, seis habitaciones, coci
na, retrete y una habitación galería que 
da al patio de la cesa.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid 8 al tomo 881, sección 1.a, 
folio 162, finca número 3.748, valorada en 
cuatro millones (4.000.000) de pesetas.

Condiciones de la subasta

1. a Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

2. a Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, 6in cuyo 
requisito no serán admitidos.

4. a Que los títulos de propiedad de los 
bienes están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1980. 
El Juez, Luis Femando Martínez Ruiz.— 
El Secretario.—2.272-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid.

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco His
pano Americano, S A », contra «Promo
tora de Obras y Construcciones Genera
les, S. A.», con el número 897'77 A, se 
ha acordado la venta en segunda y pú
blica subasta, por reproducción del ante
rior remate, declarado sin efecto, del in
mueble especialmente hipotecado, propie
dad de la demandada, que a continuación 
se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 7 
de mayo de 1980, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres millones setecientas veinte 
mil pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, ai crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en-
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tendiéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de] remate.

Para tomar parte en la subasta los li
diadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 10o del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Vivienda letra C situada en 
la cuarta planta del edifido, en la segun
da escalera, cuarto portal, segundo blo
que, de la casa números 14 y 16 de la 
calle de Artesa de Segre, de Madrid. 
Tiene la forma de un polígono irregular 
de doce lados, y linda: Por el Norte, con 
vivienda número noventa y ocho de orden, 
o sea, con vivienda letra D, en la segunda 
escalera del cuarto portal en segundo blo
que, hueco de ascensor, meseta y hueco 
de escalera y 6exto patio interior de la 
finca; al Este y Sur, con jardín de la 
finca, y al Oeste, con vivienda número 
noventa y cinco de orden, o sea, con la 
vivienda letra A de la primera escalera 
del cuarto portal en bloque segundo. Ocu
pa una superficie de ciento cuarenta y 
tres metros cincuenta y cinco decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo, 
seis habitaciones, dos cuartos de baño, 
un cuarto de aseo, cocina y dos terrazas. 
Cuenta con servicios e instalaciones de 
agua corriente, agua caliente central, ca
lefacción central, luz eléctrica, gas ciu
dad, ascensor y montacargas de subida 
y bajada y antena colectiva de TV. Como 
anejo a la vivienda le corresponde una 
plaza en el garaje común de la finca. 
Cuota: Un entero mil diecisiete diezmilé- 
simas por ciento.

Inscrita la hipoteca al tomo 806, libro 
S33 de Fuencarral, folio 92, finca núme
ro 29.014, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1980. 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario—2.261-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por este Juzga
do de Primera Instancia número 8 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, de di
cha capital, en las diligencias preparato
rias de ejecución promovidas por «Ge- 
trán, S. A.», contra don Eusebio Laguna 
de la Vega, que se tramitan bajo el nú
mero 930/79, por medio de la presente se 
cita por segunda vez al indicado deman
dado, cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, para que el día 2 de abril pró
ximo, a las diez horas, comparezca ante 
este Juzgado a reconocer bajo juramen
to la firma puesta en un talón de cuenta 
corriente, D-06231473, librado con fecha 15 
de noviembre de 1978, contra Bancotrans, 
por importe de seis millones de pesetas, 
con apercibimiento que do no verificarlo 
podrá ser declarado confeso en la certeza 
de dicha firma a los efectos de la ejecu
ción, toda vez que el referido talón apa
rece protestado por falta de pago.

Y para que a los fines para el día y con 
el apercibimiento acordados sirva de ci
tación en forma legal a don Eusebio La
guna de la Vega se expide la presente en 
Madrid a 3 de marzo de 1980, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado-.—El Secretario.—Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia.—1.441-3,

•

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 do esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.015/77 se sigue juicio ejecuti
vo a instancia da «Setrisa, S. A.», repre

sentada por el Procurador señor Vázquez 
Guillén, contra «Costa de Lanzarote, So
ciedad Anónima»; «Hotel Papagayo, Socie
dad Limitada», «Hotel Dromedario», sobre 
reclamación de un préstamo, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda y tercera vez, térmi
no de veinte días y tipos que se dirán, las 
fincas que se relacionarán, para cuyo ac
to se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 17 de abril 
próximo, a las once horas de su maña
na, anunciándose su celebración por me
dio del presente, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, diario 
«El Alcázar», y se fijará además en los 
tablones de anuncios de este Juzgado y 
en el de paz de Yaiza, haciéndose cons
tar los siguientes requisitos:

Respecto de las fincas señaladas con 
los números 3, 4 y 6, que salen por se
gunda vez:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del tipo 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segundo.—Que servirá de base el seten
ta y cinco por ciento del tipo pactado en 
la escritura, no admitiéndose posturas in
feriores al mismo.

Respecto de las fincas señaladas con los 
números 1, 2, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, que 
le son por tercera vez:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del tipo 
que sirvió de base para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segundo.—Que la subasta, por ser la 
tercera, sale sin sujeción a tipo, pudién
dose hacer el remate en ambos casos a 
calidad de ceder a un tercero.

Condiciones comunes a ambos turnos 
de subasta:

Que los títulos de propiedad se encuen
tran de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados por quienes lo de
seen, entendiéndose que el rematante los 
acepta, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Que las cargas, censos y gravámenes, 
anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fianzas objeto de segunda subasta

3. Suerte de tierra donde llaman «Ros
tro del Charquito», en Maciot, que tiene 
una superficie de 127.000 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad al folio 11, tomo 420. Tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca: 3.913.000 pesetas.

4. Suerte de tierra donde dicen «Verde 
Ahulaga», con una superficie de 24 hec
táreas 32 áreas 39 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al folio 87 
vuelto, tomo 539. Tipo pactado en la es-, 
entura: 7.833.000 pesetas.

8. Suerte de tierra en «Mojón de los 
Guirres», con una superficie de 22 hec
táreas 23 áreas 75 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al folio 163, 
tomo 521. Tipo pactado en la escritura de 
hipoteca: 7.171.000 pesetas.

Fincas objeto de tercera subasta

1. Suerte de tierra en «Ladera de los 
Ajaches», donde llaman «Cueva Cebolla»,

con una superficie de 784.660 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al folio 241 del tomo 416. Tipo pac
tado en la escritura de hipoteca: 25.270.000 
pesetas.

2. Suerte de tierra en Maciot, llamada 
«El Tablero», que tiene una superficie de 
97.720 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al folio 164 vuel
to, tomo 300. Tipo pactado en la escri
tura de hipoteca: 2.800.000 pesetas.

8. Suerte de tierra en «Mojón de los 
Guirres», que mide 79 áreas 5 centiáreas, 
inscrita al folio 164 del tomo 521. Tipo 
pactado en la escritura de hipoteca: Pe
setas 252.000.

9. Suerte de tierra en «Terminito», que 
tiene una superficie de 3 hectáreas 14 
áreas 64 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al folio 166 del tomo 
521. Tipo pactado en la escritura: Pese
tas 1.015.000.

10. Suerte de tierra en «Vega de Juan 
de León», que mide 16 hectáreas 81 áreas 
5 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al folio 168, tomo 521. Tipo pac
tado en la escritura de hipoteca: 5.411.000 
pesetas.

11. Suerte de tierra en «Peña Ahulaga», 
que mide 1 hectáreas 11 áreas 86 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al folio 170, tomo 521. Tipo pacta
do en la escritura de hipoteca: 357.000 
pesetas.

12. Suerte de tierra en «Peña de la 
Ahulaga», que mide 2 hectáreas 12 áreas 
y está inscrita en el Registro de la Pro
piedad al folio 172, tomo 521, Tipo pacta
do en la escritura de hipoteca: 686.000 
pesetas.

13.. Suerte de tierra denominada «Cor
tijo», en término de Costa Roja, que tiene 
una superficie de 262.500 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad al tomo 539, folio 242. Tipo pactado 
en la escritura de hipoteca: 18.119.697 pe
setas.

Se hace constar que todas las fincas 
relacionadas se encuentran ubicadas en 
Yaiza (Las Palmas de Gran Canaria).

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1980.— 
El Juez, Luis Fernando Martínez Ruiz.—El 
Secretario.—1.371-3.

PALMA DE MALLORCA

Don Alvaro Blanco Alvarez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca acci
dentalmente encargado de éste de igual 
clase número l de dicha capital por li
cencia del titular,
Por el presente hago saber: Que en e3- 

te Juzgado, y con el número 1377-J/1979, 
se sigue expediente a instancia del Pro
curador don Antonio Colom Fera, en nom
bre y representación de doña María Ber-: 
celó Mulet, sobre declaración de falleci
miento del esposo de ésta, don Domingo 
Rigo Venys, nacido en Palma de Mallor
ca, con quien contrajo matrimonio canóni
co el día 24 de junio de 1933, en Calviá, 
teniendo él veintiséis años de edad y era 
de profesión Albañil, habiendo tenido su 
último domicilio en Calviá, de donde fue 
sacado el día 4 de enero de 1937, con 
ocasión de la guerra civil española y con
ducido a la villa de Andraitx, en donde 
estuvo retenido hasta el día 6 del mismo 
mes y año, sin que desde entonces 60 
hayan vuelto a tener noticias suyas; todo 
lo cual se hace público para general cono
cimiento, a los fines y efectos de lo dis
puesto en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Palma de Mallorca a 27 de diciembre 
de 1979.—El Magistrado-Juez, Alvaro Blan
co Alvarez.—El Secretario, Felipe Fer- 
nández Rodríguez.—2.234-C.

1.‘ 18-3-1980



SABADELL

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Sabadell y su par
tido.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos número 545 de
1979, y se ha dictado reeoución en ellos 
en el día de la fecha, por el cual se 
declara a «Comercial Humet, S. A.», calle 
Jacinto Verdaguer, 15, de Santa Perpetua 
de la Moguda, en estado legal de suspen
sión de pagos y de insolvencia provisio
nal, acordándose a la vez convocar a SU6 
acreedores a Junta general, que se cele
brará en este Juzgado el próximo día 
12 de junio, a las dieciséis treinta horas.

Dado en Sabadell a 23 de febrero de
1980. —El Magistrado, Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario.—2.263-C.

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Don Antonio Guglieri Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de San Lorenzo de El 
Escorial y su partido.
Hace saber: Que por el presente, se ha

ce público para dar cumplimiento a lo 
acordado en este Juzgado que, con el nú
mero 235-79. se tramita expediente de ju
risdicción voluntaria, promovido por doña 
Andrea Maroto Jiménez, sobre declara
ción de fallecimiento de don Pedro Rodrí
guez López, natural de Portillo de Toledo 
(Toledo), y vecino de la villa de El Esco
rial, donde tuvo su último domicilio, que 
desapareció durante la güera civil en el 
frente de Ciudad Real-Córdoba, ignorán
dose su paradero o situación y el cual 
tendría en la actualidad setenta y un 
años, y era hijo de. Luis Rodríguez y de 
Tecla López.

Lo que se hace público mediante el pre
sente adicto, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid», en el diario -El 
Alcázar», de Madrid, así como por radio
difusión española, por dos veces y con 
intervalo de quince días, a los efectos le
gales y pdra que por cualquier persona 
que lo considere opbrtuno pueda compare
cer ante este Juzgado para ser oida en 
el mencionado expediente.

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 
10 de noviembre de 1979.—El Juez de Pri
mera Instancia, Antonio Guglieri Váz
quez.—El Secretario.—1.638-C.

y 2.a 18-3-1080

TERUEL

Don José Baró Aloixandre, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Teruel.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 35/1980, se tramita expe
diento sobre declaración de fallecimiento 
de don Fructuoso Martínez Dobón, pro
movido por doña Elena Domingo Lázaro. 
Lo que se hace público para general co
nocimiento, a los efectos del articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Teruel a cuatro de marzo do 
mil novecientos ochonta.—El Juez, José 
Baró.—El Secretario.—2.809-C.

1.a 18-3-1980

VALENCIA

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 243 de 1900, se tramita 
expediente de suspensión de pagos de don 
Salvador Botella Rodrigo, con estableci
miento central en Valencia, calle Juan 
óe Garav, números 48 y 50, y sucursales 
en Castellón. Maestro Vives, número 4, 

y Gandía plaza del Ejército Español, nú

mero 8, dedicado a la venta al por mayor 
de electrodomésticos y material eléctrico; 
en el cual, por providencia de esta fecha, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
de suspensión de pagos del referido co
merciante, habiéndose acordado la inter
vención de sus, operaciones y nombrándo
se para ello a don Luis Latorre Fomés 
y don Vicente Andróu Fajardo, Intendente 
y Profesor mercantil de esta vecindad, 
y en representación de los acreedores a 
don Vicente Albarracln Domínguez, tam
bién de esta vecindad.

Dadq en Valencia a B de febrero de 
1980.—El Juez, Eduardo Moner Muñoz.— 
El Secretario. Esteban Carrillo Flores.— 
2.280-C.

VELEZ-MALAGA

Don Augusto Méndez de Lugo y López 
de Ayala, Juez de Primera Instancia 
de Vélez-Málaga y 6U partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 90 de 1980, se sigue ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de don Antonio José López Pérez, na
cido el 11 de mayo de 1908 en Algarrobo, 
hijo de Antonio y de Isabel, promovido 
por deña Josefa Gutiérrez Muñoz.

Para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante 
e6te Juzgado para ser oída en el mencio
nado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 1 de marzo 
de 1930.—El Juez, Augusto Méndez de Lu
go y López de Ayala.—El Secretario ju
dicial.—4.048-E. 1.a 18-3-1980

ZARAGOZA

Don Rafael Oliete Martin, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Zaragoza,
Hace saber: Que el día 24 de abril de 

1980, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, número 2, planta se
gunda, la venta en pública y primera 
subasta de las fincas especialmente hipo
tecadas que 6e describen a continuación, 
acordada en procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla, que se tramita 
con el número 1.207 de 1979, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga 
con los beneficios legales de pobreza, re
presentada por el Procurador don Rafael 
Barrachina Mateo, contra «Sociedad de 
Silos Españoles Nacionalizados para la 
Agricultura, S. A.» (SERPASA):

A) Parcela de terreno sita en término 
de Sobradiel, partida o paraje del Monte;' 
está integrada por las parcelas doscientos 
sesenta y ocho y doscientos setenta y uno; 
tiene una extensión superficial de ocho 
mil ochocientos setenta y tres metros 
treinta y cinco decímetros cuadrados, y 
linda-, Norte, en linea de ciento cincuenta 
y dos metros, con finca de los hermanos 
Pérez; Sur, en una línea de noventa y 
tres metros, con el riego de camino Real, 
y en línea de sesenta y nueve metros, con 
finca de «Tonax Ibérica, S. A.»; Este,-en 
linea de tres metros, con camino que da a 
la carretera de Zaragoza a Logroño, y en 
otra línea de sesenta y un metros cincuen
ta centímetros, con dicha finca de «Tenax 
Ibérica, S. A.», y al Oeste, en una línea 
quebrada de tres rectas, compuesta do 
treinta y tres metros, veinte metros y 
cuarenta y un metros cincuenta centíme
tros, respectivamente, con finca do don 
Manuel Gardos Melnndez.»

Inscrita al tomo 5013, libro 8 de Sobra
diel, folio 64, finca 351.

Valorada en 7.098 000 pesetas.
B) Campo de regadío en término mu

nicipal de Sobradiel, en la partida Monte, 
parcela número doscientos sesenta y cua

tro; tiene una extensión superficial de una 
hectárea cincuenta y cuatro áreas seis 
centiáreas, y linda: Norte, con riego de 
los Olivares, mediante camino de servi
cio; Sur, con acequia del camino Real; 
Este, parcela doscientos sesenta y seis, 
de doña Pilar Terraza Ucar, mediante 
brazal de riego; parcelas doscientos se
senta y siete, de doña Inés Pascua! Al- 
varez, y doscientos sesenta y ocho, de 
don Juan Ibáñez Salvador, y al Oeste, 
con parcela doscientos sesenta y tres, de 
don José García Sánchez.

Inscrita al. tomo 563, libro 8 de Sobra
diel, folio 184, finca 390.

Valorada a efectos de subasta en 
12.324.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente el lo por 100 de tasa
ción; que servirá de tipo el precio pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca que se indica, y que no se admi
tirán posturas inferiores al mismo; que 
loe autos y certificación del Registro de 
la Propinad a que se refiere la regla 4.“ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria: que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de 
1980.—El Juez, Rafael Oliete Martin.—El 
Secretario.—4.071-E.

*

Don Rafael Oliete Martin. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 24 de abril de 
1980, a las once hora6 de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, número 2, planta 2.a, 
la venta en pública y primera subasta 
de la finca especialmente hipotecada que 
se describe a continuación, acordada en 
procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido con el número 1.471 
de 1979, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, que litiga con los beneficios le
gales de pobreza, representada por el 
Procurador don Rafael Barrachina Mateo, 
contra «Ipac, S. A.», con domicilio en Sa- 
riñena, avenida de Monegros, sin número:

«Edificio sita en Tarrasa, con frente 
a las calles de S. Nebridio, Prior Tapias 
y Ricardo Wagner, sin número; consta 
de planta, sótano segundo, de 637,87 me
tros cuadrados; entresuelo de 599,27 me
tros cuadrados con seis viviendas; cinco 
plantas altas de 863,29 metros cuadrados 
con seis viviendas cada una de ellas, y 
un ático de 400,55 metros cuadrados con 
cuatro viviendas.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 2.141, libro 442, fo
lio 100. finca 18 966.

Valorado a efectos de subasta en pe
setas 73.301.000.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente el 10 por 100 de tasa
ción; que servirá de tipo para la subasta 
el precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que se indica, y que 
no se admitirán posturas inferiores al 
mismo-, que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria-, que 
se entenderá que todo licitador acepta
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como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el que podrá hacerse 
a calidad -de ceder a un tercero

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de 
1980.—El Juez, Rafael Oliete Martín.—El 
Secretario.—4.070-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MADRID

Don Serafín González Molina, Juez de
Distrito de este Juzgado número 0 de
los de esta papital,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
civil número 468/79 a instancia de «José 
Banús, Internacional Promotora y Finan
ciera, S. A.», representada por el Procu
rador don Luis Marco Sanz, cintra don 
Joaquín Jiménez González, sobre recla
mación de cantidad, he acordado citar al 
demandado para que preste confesión ju
dicial, por segunda vez y apercibimien
tos legales, para el día 25 de marzo ac
tual, y hora de las diez de su mañana, 
debiendo comparecer en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en esta capital, 
calle Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, 2.°, el día y hora señalados.

Y para que asi conste y sirva al de
mandado, don Joaquín Jiménez Gonzá
lez, de citación en forma legal, expido 
el presente edicto pai a su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, siete de marzo de mil nove
cientos ochenta.—El Juez, Serafín Gonzá
lez.—El Secretario.—2.654-C.

MANISES

Visto por el señor Juez de Distrito, don 
Pedro Jesús Ortega Giménez, el presen
te juicio verbal de faltas, seguido entre 
partes, de una. el Ministerio Fiscal y. 
como denunciantes, Juan M. González

Márquez y Teresa Márquez Barragán, y 
de otra, como denunciados, Juan A. Mar
tínez García y Rafael Giménez sobre da
ños en colisión de vehículos:

1. * Resultando probado, y asi se decla
ra, que el día 29 de enero de 1978, sobre 
digo, el denunciante Juan M. González 
Márquez circulaba con el vehículo pro
piedad de Teresa Márquez Barragán por 
la carretera de Torrente, en su tramo 
de la población de Chirivella, cuando 
paró por encontrarse un semáforo en rojo 
y, en esta posición, fue golpeado por el 
vehículo conducido por Juan A. Martí
nez García, quién a su vez fue golpeado 
más tarde por el vehículo conducido por 
el segundo denunciado, Rafael Giménez, 
con daños.

2. ° Resultando que • en el acto de cele
bración del juicio por el Ministerio Fiscal 
en el oportuno estado procesal se califi
caron los hechos como constitutivos de 
una falta del artículo 600 del Código Pe
nal, y responsables, en concepto de auto
res, Juan A. Martínez García y Rafael 
solicitando se lo imponga la pena de, di
go. Giménez, solicitando se les imponga 
las penas de 1.100 pesetas de multa y 
que indemnice Juan A. Martínez García 
a Teresa Márquez Barragán en la can
tidad de 16.698 pesetas por daños mate
riales; y que Rafael Giménez indemnice 
a Antonio Martínez García en 33.252 pese
tas por los daños, digo, en la cantidad 
que en ejecución de sentencia se acredite 
con respecto a la parte posterior de su 
vehículo y al pago de "las costas proce
sales por partes iguales.

3 ° Resultando que oídas las otras par
tes, por la parte denunciante se adhiere 
a la petición del Ministerio Fiscal.

4.° Resultando que en la tramitación 
de este procedimiento se han observado' 
las prescripciones legales.

l.° Considerando que los hechos decla
rados probados en esta resolución, tras 
apreciar en conciencia lo que resulta y 
las pruebas de este juicio, constituyen una 
falta del artículo 600 del Código Penal, 
de la que son responsables, en concepto 
de autores, Juan A. Martínez García y 
Rafael Giménez.

2. ° Considerando que todo responsable 
penal lo es también civil con la repara^ 
ción, restitución o indemnización confor
me a los artículos 19, en relación con 
los 101 y siguientes y concordantes.

3. ° Considerando que es preceptiva la 
imposición de las costas de este juicio 
cuando existiere condena, conforme a los 
artículos 109 del Código Penal, y 239 y 
240 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal.

4. ° Considerando que en la aplicación 
de las penas, tratándose de faltas, los Juz
gados procederán con arreglo a su pru
dente arbitrio, teniendo en cuenta las cir
cunstancias del caso y del culpable, con
forme al articulo 601 del Código Penal.

Vistos los artículos citados y demás da 
aplicación sobre competencia y procedi
miento,

«Fallo: Que da£>o condenar y condenp 
a Juan A. Martínez García y a Rafael 
Giménez, como autores responsables de 
una falta prevista y penada en el artícu
lo 600 del Código Penal, a la pena 
de 1.100 pesetas a cada uno de ellos y que 
Juan A. Martínez García indemnice a Te
resa Márquez Barragán en la cantidad 
de 10.698 pesetas por los daños ocasiona
dos en su vehículo y que Rafael Gimé
nez indemnice a Juan A. Martínez Gar
cía en los daños causados en la parte 
posterior de su vehículo, y los dos conde
nados a pagar las costas procesales por 
partes iguales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Publicación.—La anterior sentencia fue 
publicada en la Audiencia del día, doy 
fe.

Notificación al Fiscal.—Manises, 15 de 
febrero de 1980.—Notifique la anterior 
sentencia por lectura integra de copia al 
señor Fiscal de Distrito, queda enterado y 
firma conmigo, doy fe.

Seguidamente, para notificación, se ex
piden despachos con copias a Aldaya To
rrente, Francia, digo, «Boletín Oficial del 
Estado», doy fe.

Manises (Valencia), a 23 de febrero 
de 1980.—3.785-E.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta Delegada de la 
Secundaria de Enajenaciones de la Oc
tava Región Militar por la que se anun
cia subasta de 67 lotes de material 
inútil.

El dia 18 de abril próximo, a las diez 
horas, se reunirá esta Junta en el Al
macén de Intendencia de La Coruña 
(Campo de la Estrada) para enajenar 
por subasta 07 lotes de material inútil, 
existente en varios Cuerpos y Dependen
cias de la Región, constituidos por tra
pos, chatarras, maquinaria, etc., e impor
te inicial de 793.367 pesetas (expediente 
4/79 Central).

Ofertas por cuadruplicado en un sobre 
y en otro la documentación reglamen
taria, ambos cerrados y firmados por el 
licitador, pudiendo verse en esta Junta 
(Gobierno Militar de La Coruña) los plie
gos de condiciones generales y particula
res, relación valorada de lotes y modelo

de proposición los días hábiles, de nueve 
a trece horas.

Fianza: 20 por 100 importe de la oferta.
El material puede verse en los Cuer

pos donde se encuentra depositado, que 
figuran en la relación de lotes.

Anuncios por cuenta de adjudicatarios.
La Coruña, 7 de marzo de 1980.—1,502-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del Pa
trimonio del Estado —Servicio Central 
de Suministros— por la que se convoca 
concurso público para la adjudicación 
del suministro de un sistema de entrada 
de datos con destine al Instituto de Re
laciones Agrarias.

La Dirección General del Patrimonio del 
Estado convoca concurso público para la 
adjudicación del suministro de un equipo 
de entrada de datos con destino al Insti
tuto de Relaciones Agrarias, por un pre

supuesto máximo de cinco millones de pe
setas (5.000.000), con sujeción al pliego de 
cláusulas administrativas particulares y 
prescripciones técnicas, aprobado por este 
Centro directivo, que se halla de mani
fiesto en el Servicio Central de Suminis
tros.

El plazo para la presentación de pro
posiciones en el Registro General del Mi
nisterio de Hacienda terminará a las tre
ce horas del vigésimo dia hábil, contados 
a partir del dia siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»! Dichas ofertas debe
rán reunir las condiciones señaladas en el 
pliego citado.

La fianza a constituir por los concursan
tes será del 2 por 100 del presupuesto fi
jado en el oportuno pliego de condiciones.

El acto de apertura de proposiciones 
será público y tendrá lugar en el salón 
de actos de la Dirección General del Pa
trimonio del Estado. Alcalá, 11, a las diez 
horas del tercer día hábil siguiente a 
aquel en el que hubiere terminado el pla
zo de admisión de proposiciones y ante


